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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ble de la obra obJeto de

invest¡gados Mediante
lpredio que nos ocupa,

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del
Distrito Federal, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4 fracciones ly X,21,
27 ltacción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al del
Distrito Federal,4 fracc¡ón tV, 52 fracción ly 101 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo anal¡zado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2O15-512-SOT-152, relacionado con la denuncia
presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando Ios siguientes: ---

ANTECEDENTES

con fecha .11 de febrero de 2015, una persona que en apego al aftículo 38 fracción lde la Ley de

iánsparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Distrito Federal solicitó que sus datos personales fueran

consiáerados cómo información confidencial, denunció ante esta instituc¡ón Ia "(...)demolición, excavac¡ón y/o

ionstrucc¡ón (...) que pone en r¡esgo la seguridad de los ed¡f¡cios contiguos (...)" en calle Yucatán número 124.

Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc ---
AT E Ñ é |ÓÑEIT{T5STI GA C I Ó N

,i:l

Estd SúbDroqursúfria. mediante el Acuerdo d

presentada le§É;gb a posrbles l.rcumplimientos
a colindaridá§ & cónservación patrimonial) y d

Yucatán núme¡olj24, Colonia Roma, DelegaciÓ

el mismd áia-ñrbtliante correo electrónico' -----.]t

e fecha 21 de abril de 2015' admitiÓ a trámite la denuncia

en materia de construcción (demolic¡Ón, obra nueva, protecciÓn

esarollo urbano (zonificaciÓn), en el predio ubicado en Calle

n Cuauhtémoc; el acuerdo se not¡ficÓ a la persona denunciante

En ateñ¿iónato instruido en el numeral SEXTO del acuerdo

"ri" éropro"rrrouría se constituyÓ en las inmediaciones d

visita para el reconocimiento de los hechos denunc¡ados' lev

referido en el párrafo anterior, personal adscrito a

el Dredio de mérito. con la finalidad de rcalizat la

aniando las respectlvas actas crrcunstanc¡adas en

Reconocim¡entodehechosdefechal6defebrerode2ol5:..(,,,)Alllegaraldomicilio(,,)Seobservaun
inmuebte de dos niveles 

"n "r "r"lé 
i"uá a caoo et desmantelamieíto de Janceleria, la demolición parcial del

acceso principal (...) En el primár-nivet se observan tres accesos los cuales son cubiertos con láminas de

madera de diferentes dimens¡one-s, et i"grnoo nivel cuenta con tres ventanas, una de ellas cubierta con una

lona olástica de color negro, "ü;;áH;;; 
una lona 

"'^1" ""i 
se lee: 'PRoGRAMA DE vlvlENDA EN

CONJUNTO, PROYECTO rr*A¡iCr'qóó POñ Ei iÑSÍiiUTO DE VIVIENDA DEL DISTRITO FEDERAL, EN IA

acera se encuentra una fita d" d;¡;;;;;"d:eia, botes oe ptaslico, botes metálicos, polines de madera' asi

también sobre el arroyo vehicutai s" 
"n"r"ntr"n 

varillas y un.camiánie"cargando polines de madera Desde la

via púbtica, se observa que en et iñ;;;;i;;;r"ble seiealizÓ Ia demoliciÓñ de la construcción ( " )''-----------

Requerim¡ento de man¡festaciones y presentación de pruebas

las que se hizo constar lo siguiente::---

seg iró oficio PAOT-05-3OO/310-408-201 5 al propietario' poseedor, Y/o director resPonsa

investigación, emPlazándolo Para que aportara Pruebas Y se man¡festara de los hechos

escrito recibrdo en fecha 18 de mayo de 2015, en esta Procuraduria, el representante de

atendió el requerimiento, aportando copia simple de las documentales consistentes en

M CP"ilfX ,,,
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1. Licenc¡a de Construcción Espec¡al número 6106113112014 para Demolición Parcial emitida por la

Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Cuauhtémoc con una vigencia del 17

de septiembre de 2o14 al 19 de dic¡embre de 2014

2. Declaratoria de Cumplimiento Ambiental folio 014247114, de fecha 20 de agosto de 2014, ante la

Dirección General de Regulación Amb¡ental de la Secretaría del Medio Amb¡ente del Distr¡to Federal.--

3. Plan de Manejo de Residuos Sólidos para Trámites de lmpacto Ambiental, ante la D¡rección General de
Regulación Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito Federal.-------

4. Aviso de Realización de Obras que No Requieren Manifestación de Construcción o Licencia de
Construcción Especial folio A-066-DOUL/62l1 1.----------------------

5. Memoria Descriptiva del Proyecto Arquitectónico. ------
6. Planos de Proyecto Arquitectónico (plantas, cortes y fachadas), con las claves con las claves E-01,

AR-O'l al AR-03

7. Certif¡cado Unico de Zonif¡cac¡ón de Uso de Suelo folio 32687-151HUAN14 em¡tido por la Secretaría de
Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal en fecha 26 de mayo de2014

8. Ofic¡o 1790-C1727 de fecha 20 de agosto de 2010 en el que ta D¡rección de Arq
de¡ Patrimonio Artístico lnmueble del lnstituto Nacional de Bellas Artes otorga V¡sto
conseruación, restauración y rehabilitación de los espac¡os interiores del lnmueble con
así como Ia realización de obra nueva en la parte poster¡or del predio.--

Requerim¡entos a las autoridades

u¡tectura y poñ'§EñAf?(
Bueno pa+e"]e

$ror. nfisÍco,
--¡-------+"---- .

se solic¡tó a las autoridades que cuentan con competenc¡a para la atención de los he¡hos de uncrados, lo
s¡guiente

1. Licencia de Construcción Especial para Demolic¡ón Parcial No. 6t}6l131t2}j4 , con fecha de expedic¡ón17 de sept¡embre de 2014 y vigente al 19 de d¡ciembre de enero de 2014

i
Al.lnst¡tuto.de.v¡vienda del o¡str¡to Federal (of. PAoT-05-300 t3oo-2g10-2015, de fecha 06 de jul¡o de 2015),informar si el proyecto que se desarrolla en calle Yucatán número 124, colon¡a Roma, Delegacióncuauhtémoc, es financiado por ese instituto y enviar a esta subprocuradrri", 

"ofi" 
.ir-ftJ'oe ,"rori"

1"^.9^rlp-tLr.? v planos arquitectónicos 
. 
(ptantas, cortes y fachadas) áel proyecto de'mérito.'Mediante ofic¡oDG/0380/2015 de fecha 21 de iulio de.2015, informó que ese lnsiatuto, oeítro oe¡ erogi"r" áe- vir¡enoa enconJunto, otorgó el frnanciamienio para la construcción de 10 viviendas de interés social.---

':,]
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constanc¡a de Arineamiento vl:#l§l",8Li:1¡JltJi:xt:r?J:ffi,0."-ilY*:-y:l'*-?:-i:?:::T]
con número de folio 527 con lecn

3i

2

3. Certif¡cad o Único de Zon¡flcaciÓn de U so de Suelo, exPedldo Por la Secreta ria de Desarrollo Urbano Y

Vivienda áel distrito Federal con número de folio 32687-15'l HUAN 14, con fecha de exPedición 26 de

4. Proyecto de ProtecciÓn a Colindancias'--

mayo de 2014.-"

d

(of PAOT-05-300/300 -2912-201 5'
IJ d o rno u

de fecha 06 de julio de 2015) lnstrumentar visita de verificaciÓn en materia de construcción (demolición Y obraAla tre

nueva), en el inmueble obieto de invest¡gación Medlante oficio DGJYG/0025/2015 de fecha 09 de octubre de

2015, ¡nformó que se ¡nstruyó al Personal EsPec ial¡zado en Funcio nes del Distr¡to Federal, adscrito a esa

Delegac ión llevar a cabo V¡sita e Ver¡ficaciÓn Admin¡strat¡va en mater¡a de Obra, con nÚmero de Orden

DC/DGJ YG/SVR/OVO/1 06/201 5 de fecha 16 de febrero de 2015'----"-

Mediante cop¡a de of¡c
lnmueble del lnstituto

io 1786-C12014 '
la Dirección de Arquitectura Y ConservaciÓn del Patrimonio Artístico

Nacional de Bellas Artes, informó a la entonces Delegada en Cuauhtémoc que en

seguimiento.a c¡a veclnal, sobre las obras de ¡ntervenciÓn en la fachada del inmueble ubicado en

Calle Yucatán núme Colonia Roma, Delegació n Cuauhtémoc, que la construcción se encuentra incluida

en la Re o lnmuebles con Valor Artistico Y que las activ¡dades de construcciÓn no se real¡zan

emitido Por esa DePendencia, Por
de las obras.-----

lo que solicitó llevar a cabo la verificac¡ón urgente
de
ylasu

lnforme a laa,
:i IA L OEL

.,. {
Mediante ofieie-PAol=Q 5-3 0
persona denunciante sobre
descentralizado en atención

n u ncia ntes

correo electrónico

ANÁLISIS DE LA INFORMACIóN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

El estudio de tos hechos denunciados, así como la valoración de las pruebas contenidas en el expediente que

nos ocupa, entre las qr" "" "n"u"ntr"n 
documentales pÚblicas con valor probatorio pleno, se realiza de

conformidad con los articulos 21 segundo p rufo y 30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y

del Ordenamiento Territor¡al del Disirito Federal, 90 fracción X y 94 pr¡mer párrafo del Reglamento de la Ley

Oigánica citada y 327 fracción ll y 403 del Código de Proced¡mientos Civiles para el D¡strito Federal, de

0/300-2961-201 5, de fecha 13 de julio de 20'l 5, esta Subprocuraduría informó a la
-iá"-ol,s"t"iá. 

practicadas hastá ese momento por parte de este organismo

;;r;;'";";, .i.ro qr" fue notificado en fecha 14 de jul¡o de 2015 med¡ante

aplicación supletoria. -------

Desarrollo urbano (zonificación)

La Ley de Desarrollo Urbano del Distr¡to Federal vigente, publ¡cada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el

1S de lulio de 2010, dispone en su articulo 43 que las personas físicas o morales, pÚblica§ o privadas, están

obligaáas a la exacta observancia de los programas y de las determinaciones que la Administrac¡ón PÚblica

dicte en apl¡cac¡ón de esta Ley.----

Por otro lado, el citado Reglamento establece en su artículo 62 fracciones I y Vlll que, no se requ¡ere
manifestactón de construcción ni licenc¡a de construcción especial, entre otros para, las edificaciones derivadas
del "Programa de Mejoramiento en Lote Familiar para la Construcción de Vivienda de lnterés Social y Popular" y

l'r
r¡..,rarr,,:!,.rn.,r..1, 1., aa1.ir"r..1i, r¡Íl.r3ii. :r,

1i !a5o:r rr¡!'i¡ 1-1 ( ).rertá, e.r I { 11.¡ i;¡

llirrJé:in 2llf i ;:rso
a:.1 nr¡¿ Sr. Oe .-1,.r,.¡rré,_..

il É !1i7lc ¡Jai.. fir'
p¿o'! r'!

i 5:95 a:i¡C É\r r:f:'l
i:.l:j.331."
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EXPEDTENTE: PAOT-201 5-Sl 2_SOT-í 52prog ramas de v¡vienda con caracterí sticas semejantes promovidos por él Gobierno de¡ Distrito Federal a travésdel I nst¡tuto de Vivienda del Distr¡to Federal de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, respetando elnúmero de n¡veles Ios coeficien tes de ut¡¡¡zación y ocupación del suelo y en general lo establécido en losProgramas de Desarro¡lo Urbano y en la obra pública que realice la Admin¡st ración, ya sea directamente o através de terce ros. ---------------

Por otra parte, la Norma General de Ordenac¡ón número 26 establece que, para la construcción de v¡viendacuyo prec¡o final de venta sea de 20 o hasta 30 veces el salar¡o min¡mo anualizado (vsma), se determ¡nan 3zonif¡cac¡ones directas. El número de niveles y área mín ima, se determinará por terntorio en dicha zon¡ficacton:el primero de los territo rios es el área delimitada dentro del Circu¡to lnterror con una zonificac¡ón H 5120, etsegundo es el área com prend¡da entre el Circu¡to I nterior y el Anillo periférico con una zonificación H6/20 y ettercer terr¡torio es el área comprendida entre el Anillo Periférico y el ¡Ímite dél Distrito Federal y el lím¡te delsuelo urbano, con una zon¡f¡cac¡ón Ht4l2O. partiendo de esa zon¡ficaci ón directa, de acuerdo a la ubicación delpred¡o, para el pr¡mer territorio habrá un incremento de un n¡vel; para el segundo territor¡o, un rncremento de 2niveles y para el tercer territorio, un incremento de un nivel. Asimrsmo, establece que el prec¡o final deberácomprobarse prev¡o a la obtención del uso del suelo vía la corrida financiera correspond¡enté. En caso de nocumplirse el precio final, procederá la revocación de todos los actos administrati vos obten¡dos al amparo de laaplicación de Ia referida norma. En el mismo sánt¡do, establece que según el caso y la evaluación que haSecretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda det Distrito Federal, si el proyecto de viv¡enda no cum ple con los
ga la

req uisitos establécidos por la Norma, deberá en tonces cumplir con la zonif¡cac¡ón establecida en e lProgramade Desarrollo Urbano correspondiente, o bien, de oficio reconocerse Ia anulabilidad o declara rse la nu¡idad delacto vía administrativa y revocar el cert¡ficado de zonificación y/o la manifestac¡ón de construcc ¡ón respectiva
Ahora b¡en, de conform¡dad con e¡ programa Delegacional de Desarrollo Urban uauhtépublicado en la Gaceta Ofic¡al del Distrito Federal el 29 de septiembre de 2008, alpresente ¡nvestigación le apl¡ca Ia zonificación Ht4l2OlM (Habitacional. 4 niveles máximos demínimo de área libre) Asim¡smo, por local¡zarse den tro de los limites del 1er. Territorio de ablicac¡Norma General de Ordenación número 26 "Norma pa ra lncent¡var la Producc¡ón de Vivi enda S nlnterés Soclal y Popular", comprendido dentro del Circu¡to lnterior, se Ie asigna Ia zon(Habitacional, 5 n¡veles máximos de construcción, 20% minimo de área lib

o

re). ---------------------

vigente éri
predio relhc

Por.otra parte, la se aplicó la Norma General de Ordenación General 26
de Vivienda Sustentable, de lnterés Social y/o popular, fue suspendid
agosto de 2013, el cual se publicó en la Gaceta Oficial dél D¡strito Federal

"Norma para Incent¡var d ucción
a mediante acuerdo de fecha 13 de

Número de folio Fecha de
expedición

Aprovecham¡ento

32687-151HUAN14 26 de mayo de 2014 Construcción de hasta 10 viviendas
en una superficie total de construcción

de 624,64 m', en la zonificación
H/5/20 (habitac¡onal, 5 niveles

máximo de construcción 20% minrmo
de área labre).

En el presente caso, obra en el exped¡ente el siguiente Certificado único de Zonificación de Uso de¡ suelo
expedido por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal, con base en la Norma General
de Ordenación número 26, "Norma para lncentivar la Producción de Vivienda Sustentable, oe intei¿s Social y/o
Popular':--..---

t' \.r
¡rú.ur¿dJ ir .Ai,rj¡e,,:¿ y rlt,. ajl1!f.: r.,,,.r :¡i f :: ! i:

,s!.rp,i.rr¿rl!:Lr ¡: a¡11._:.¡rrl.r'.,.:riÉ
r¡'il'1r'r 2f' 4( n' s^

ajr ti,.? jl.ri .r. ij, ,rr,.a:..

' ¡2i].,i¡;]ji| !\1 ]l¡:
,rafri¡ ¡ tr:r i:
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Del Aviso de real¡zación de obras que no requieren manifestación de construcc¡ón o licencia de construcción
especial, que fue ocupado paa realizat los trámites ante el lnst¡tuto de Vivienda del Distrito Federal se
desprende que el proyecto consrstrrá en 10 viviendas.------

Por otra parte, de las constancias que obran en el expediente al rubro c¡tado, se desprende la Constancia de
Al¡neamiento y/o Número Ofic¡al folio VU/357, de fecha 2'l de_abr¡l de 20'14, en la que se hace constar que el
predio objeto áe investigación tiene una superficie de 264.70 m'.-------------------

Ahora bien, la superfic¡e permitida de construcción para el pred¡o de mérito, es el resultado de la superf¡cie del

terreno mult¡plicada por el desplante, que a su vez se multiplica por el número de niveles, que conforme a Ia

zon¡ficación aplicable H/5/20, resulta lo que se indica en la sigu¡ente tabla

Asi las cosas, la. ¡unerficie total de construcciÓn asentada como permitida en el Certificado Único de

?:;J;"r"ffiE ,i.oi,ü&"il; iálio gzoaz-lsrHuANt4, de o24 40 m¿, se apesan a la permitrda de r'058 m2

confornre a la 
''zc$ilíClpi{r 

asrSnada por la Norma mult¡citada -----

iilfi{fffi e,i!..1iirürn"':i:::i:ri#i::1uxiii"¿ii¡É!'r:'""'":!ilrl:
a lo asentado en el Certif¡cado Único de Zonificación de Uso del

e mavo de 2O'14, respecto a la construcción de 10 viviendas en

0 m2, en 6 nivetes con 20olo minimo de área libre, conforme a la

de Ordenación número 26 de HtSl2Q (Hab¡tacional, 5 niveles de

Superlic¡e del predio Area l¡bre
(20%l

Superf¡c¡e de desplante
(correspond¡ente al 80% de la

superf¡ci€ total del terreno)

Desplante 80% x
número de niveles

(= superficie Perm¡t¡da de
construcción)

264.70 m'

-5294 

m'

-qz6a 

.t o - sz .stl= 21 1 .76 m' (211 76X5)= 1,058 m

Asi las cosas, el proyecto debe de apegarse
Suelo folio 32687-151HUAN14, de fecha 26 d

una supelicie total de construcciÓn de 624 4

zonificación otorgada por la Norma General
máximo de altura, 20% minimo de área libre).---"--

Construcción (demolición, obra nueva y separación de col¡ndancias)

De conform¡dad con el articulo 62 fracciÓn I del Reg lamento de Construcciones para el Distrito Federal no se

req uiere manifestaciÓn de construcción ni l¡cencia de construcción espec ial, en el caso de las edificaciones

derivadas de prog ramas de vivienda con caraclerísticas semejantes, promovldos por el Gobierno del Distrito

Federal a través del lnstituto de Vivienda del Distrito Federal de la Secretaría de Desarrollo Urbano Y Vivienda'

mediante el otorgamiento de créditos en sus dist¡ntas modalidades' -:-.-----

Asi las cosas, de las documentales que obran en el exped¡ente al rubro citado, se desprende el cert¡ficado

único de Zonificación Oe Uso Oe sueÉ-"on número de folio 32687-151HUAN14 de fecha 26 de mayo de 2014

expedido por la Secretafia oe oesarrorro Urbano y Vivienda del D¡strito Federal, para el predio obieto de

denuncia, en el que se acredila ra consrruccion de 1b viviendas, respect¡vamente, .y 
el lnslituto 'le vivienda del

Distrito Federal, remit¡ó el Aviso de realizac¡ón de obras que no requieren manifestación de. construcciÓn o

licencia de construcc¡ón 
".p""irí 

ióf,o Á-óOAiOO¡;¿tAZtII, récibido el 04 de mayo de 2011, en la.Secretaría de

Desarrollo urbano y Vivienda oel oistr¡to Federal, para un proyecto de 1o viviendas de interés soc¡al y popular'-
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Ad¡c¡onalmente, se obtuvo copia de Licenc¡a de Construcción Especi
emitida por la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de
asentó la demo¡ición de una superfic¡e de construcción de 203.36 m'?.

c uoao oE üÉxrco

EXPEDIENTE: PAOT-201 5-51 2-SOT-l 52
al para Demol¡ción númeto 6106113'112014,
la Delegación Cuauhtémoc, en la que se

Ahora b¡en, de los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad, se desprende
que se constató la demolic¡ón parcial realizada en el sitio y la ejecuc¡ón de obra nueva.----

En razón de lo anterior, de la ¡nformación recabada en la investigación reca¡da én el expediente al rubro citado,
se desprénde que el proyecto que nos ocupa, es promov¡do por el lnst¡tuto de Viv¡enda del D¡strito Federal, por
lo que esta Entidad le sol¡citó, enviar copia simple de la memoria descriptiva y planos arqu¡tectón¡cos (planlas,
cortes y fachadas), con el objeto de ¡dent¡f¡car que lo manifestado ante ese lnst¡tuto, se apegue a lo asentado
como permitido en e¡ Cert¡ficado Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio 32687-151HUAN'14, de fecha 26
de mayo de 2014, respecto a la construcción de l0 viviendas en una superfic¡e total de construcción de 626.40
m2, en 5 niveles con 20% mínimo de área libre, por lo que mediante oficio DG/0380/2015 de fecha 21 de JUI¡o de
2015, el lnst¡tuto, informó que dentro del Programa de Vivienda en Conjunto, otorgó el financ¡amiento a un
grupo de familias de escasos recursos, para la construcción de 10 viv¡endas de interés social, para Io cual se
obtuvo la autorización de construcción ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Distrito Federal.--

El articulo 166 del Reglamento de Construcciones para el Diskito Federal, prevé que toda edificación debe
separarse de sus l¡nderos con los predios vec¡nos. En el caso de una nueva ed¡ficación en que las colindancias
adyacentes no cumplan con lo estipu¡ado en el párrafo anterior, la nueva edif¡cación debe cumplir con las
restricciones de separac¡ón entre colindanc¡as como se ¡ndica en las Normas Técnicas com plementar¡as del
Reglamento referido y los espacios entre edificac¡ones col¡ndantes y entre cuerpos de un m¡smo edificio d
quedar libres de todo material, debiendo usar tapajuntas entre ellos.-

En este sentido, las Normas Técnicás Complementarias
ificación deberá separarse de sus lind
para Diseño por S¡smo, estab¡ecen en sl.l'

eros1.10. Separación de Edificios Co¡¡ndantes, que toda ed
pred¡os vecinos una distancia no menor de 50 mm. En caso de que en un predio adyacente se encubritre una
construcción que esté separada del lindero una d¡stancia menor que la a
nueva construcción una distancia tal que la separac¡ón entre las dos co
de las requeridas para cada una, según esta secc¡ón. Só¡o será admis¡b
construcción nueva, cuando se tomen precauciones que, a satisfacción
daños por el posible contacto entre las dos construcc iones d

ntes especificada, debe¡á dejarse en.lá
nstrucciones no sea mehoi de la suma
le dejar la separación requerida para{6
de la Administración, garallicen-edtáí

uranle un sismo .------------

De las constancias que obran en el exped¡ente, se desprende que
entre las colindanc¡ás del ¡nmueble denunc¡ado, por lo que cumple
Técnicas Complementarias para Diseño por S¡smo, que establece
deben tener una d¡stanc¡a no menor de SO mm, es decir S centímetros

Conservación Patr¡monial

De la con-sulta realzada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Cuauhtémoc, publicado en ¡a
Gaceta of¡cial del D¡strito Fedéral el día 29 de septiembre de 2008, se oesprenoe que;a;;Jdi" ubicado encalle Yucatán nÚmero 124, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, se localiza en Área'de óonservacion
Patrimonial, por lo que éstá sujeto a la aplicación dé la Norma de Ordenación número 4 en áreas áe actuac¡ón,la cual prevé que se requiere de dictamen técnico, opinión o av¡so de intervención, de Ia Direcc¡ón de Sitios
Patrimon¡ales y Monumentos de Ia Secretaría de Desairollo Urbano y Viv¡enda del Distr¡to feaerái. ----.-.-.----
No obstanté lo anterior. en la Gaceta of¡cial del Distrito Federal en fecha 23 de enero de 2015, Ios cr¡terios para
la apl¡cación de la Norma de ordenación 26, en donde se menciona que dicha Norma no se podrá aplicar a lospredios cuyo proyecto de vivienda se pretenda ejecutar dentro de lbs polígonos qre oerin¡tan las Á¿".;;

existe una separación de 10 centímetros
con lo mínimo requerido por Iás Normas
de sus l¡nderos con los predios vecrnos
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i:



I nñ
¿UÓ

EXPEDIENTE: PAOT-2O1 5-51 2-SOT-1 52
Conservac¡ón Patrimonial que se ubican dentro del territorio primero y segundo que establece la Norma 26, en
donde se exceptúan de los alcances del Acuerdo, a los tramites que realice el lnst¡tuto de V¡vienda del Distr¡to
Federal --------
AsÍ las cosas, de las documentales que obran en el expediente que nos ocupa, se desprende el oficio '1790-

C1727, de fecha 20 de agosto de 2010, expedido por la Dirección de Arquitectura y Conservación del Patrimonio
Artístico lnmueble, en donde se olorga el visto bueno al proyecto presentado, que implica la conservación
restauración y rehabilitación de los espacios interiores del inmueble con Valor Artístico entre los ejes (RA-RF y

R1-R3), incluyendo la restauración de la fachada.---

As¡mismo, se desprende el ofic¡o número 1786-C11024, em¡tido en fecha 25 de agosto de 2015, por la Dirección

antes refer¡da, en el que en seguimienlo a una denuncia vecinal, sobre las obras de ¡ntervención en la fachada

del inmueble objeto de ¡nvestigac¡ón, el cual se encuentra ¡ncluida en la Relación del INBA de lnmuebles con

Valor Artistico, y que no se realizan de acuerdo al visto bueno emit¡do por esa el lnstituto Nacional de Bellas
Artes, solicita a la Oirección General Jurid¡ca y Gobierno de la Delegac¡ón Cuauhtémoc, llevar a cabo

verificación urgente y la suspens¡ón inmed¡ata de las obras.---:

Derivado de Io anterior, la D¡recc¡ón General Juldica y Gob¡erno de la Delegación Cuauhtémoc, mediante of¡cio

JUDEL/1012i2015 de fecha 09 de octubre de 2015, informó que se insfuyÓ al personal especial¡zado en

funcrones. de - Wüicación admin¡strativa en materia de obra nueva, con número de Orden
DCi DGJYG/SVRi O\flD/106/201 5 de fecha ',|6 de febfero de 2015. -------

, ;:'iÉ,
Resultado de lá hTÉitigac¡ón

.1J'.
I At predlo:úti-eh de denuncia, ubicado en Calle Yucatán número 124, Colonia Roma, Delegación

Cuauhténüli+-d aphca la zonif¡cacaón H 4120 (Habitacional, 4 niveles máximo de construcc¡Ón, 20%

minimo de áréa libre, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para

Cuauhtemoú-ñublicado en la Gaceta Oficial del Distr¡to Federal el día 29 de septiembre de 2008.-----

2. En el predio objeto de investigac¡ón se aplicó la Norma General de Ordenación General 26 "Norma
para lncentivar la Producción de Vivienda Sustentable, de lnterés Soc¡al y/o Populaf', toda vez que se

iocaliza dentro del pr¡mer terrilorio marcado por ese ordenamiento, la cual le asignó la zonificac¡Ón

H5/20 (Habitacional, 5 niveles de máximo de altura,20% mÍn¡mo de área l¡bre), es ¡mportante

mencionar que en fecha l9 de agosto de 2013, fue publ¡cado en la Gaceta Of¡cial del Distrito Federal el

Acuerdo por el que 6e suspende temporalmente la recepción y gest¡ón de solicitudes relativas a

cualquier acto administrativo que ¡mplique Ia aplicación de la norma de ordenaciÓn número 26, en

donde se exceptúan de los alcances del Acuerdo, a los tramites que realice el lnst¡tuto de Viv¡enda del

Distrito Federal.--

3. Et predio contó con el Certrficado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 32687-151HUAN14, de
fecha 26 de mayo de 2014, expedido con base en la Norma de Ordenación General 26, publicada en
fecha 1O de agoito de 2010, para la construcc¡ón de 1O v¡viendas en 624.40 m2 de construcc¡ón, lo que
se apega a la zonúicación permitida.--:---

4. Al inmueble objeto de invest¡gación le aplica la Norma Particular de Ordenación Número 4 en Áreas de
Actuación, puesto que se localiza en una área de conservación patr¡monial, no obstante lo anterior, en
la Gaceta Ofic¡al del Distr¡to Federal en fecha 23 de enero de 2015, los criterios para la aplicación de la
Norma de ordenación 26, en donde se menciona que dicha Norma no se poOiá aplicai a los predios
cuyo proyecto de vivienda se pretenda ejecutar dentro de los poligonos que Oelimitan las Ááas deconservaciÓn Patrimonial que se ubican dántro det territorio primero ! r"grnio q* 

"riáúr"." 
la Norma
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26, en donde se exceptúan de los alcances del Acuerdo, a los tram¡tes que realice el lnstituto de
Vivienda del Distrito Federal

5 El ¡nmueb¡e se encuentra en el listado de ¡nmuebles con valor art¡stico del lnstituto Nacional dé Bellas
Artes, s¡n embargo las actividades de construcc¡ón no se apegaron al \¡sto Bueno emit¡do por ese
lnstituto, por lo que le corresponde a la Dirección Genera¡ Jurídica y Gobierno de la Delegación
Cuauhtémoc, substanciar el proced¡miento administrativo DC/DGJYGiSVRiOVOl10612014 y resolver
conforme a derecho

6. El proyecto contó con Aviso de real¡zación de obras que no requieren manifestación de construcción o
licenc¡a de construcc¡ón especial folio A-0301D002162113, recibido el 04 de mayo de 201 1, en la
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda del Oistrito Federal, para el desarrollo de 10 viviendas de
interés socral y popular. -------

7. E¡ proyecto contó con L¡cencia de Construcc¡ón Espec¡al para Demolación Parc¡al número 6106113112014
¡ngresada a través de Ventanilla Única de la Delegacrón Cuauhtémoc con folio 128412014 con una
vigenc¡a del 17 septaembre de 2014 al '19 de diciembre de 2014.-------

La presente résolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que en resultado de la
misma se emite en su contexto, ¡ndepend¡entemente de los procedim¡entos que substancien otras autoridades
en el ámbito de sus respectrvas competencias. ---
En v¡rtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este ¡nst
de resolverse y se

PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conform¡dad con lo previ
ariiculo 27 fracción lll de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenam¡ento Teritorial d
Federal

SEGUNDO. - Notifíquese la presente Résolución a la persona denunciante y a la Dirección General Juríd¡ca y
Gobrerno de la De¡egacrón Cuauhtémoc.--:-

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo. ------

Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordena nto Terfltorial del Distrito Federal.:------
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Así lo proveyó y firma por duplicado el Licenciado Emigdio Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento


